
 

Con fundamento en los Artículos 18, 20 y 48 de la Ley Orgánica, así como 
de los Artículos 49 fracción V, 50, 51 y 54 del Estatuto General y el Artículo 
29 del Reglamento del Funcionamiento de las Autoridades Universitarias 
Colegiadas, se convocó al Personal Académico de las Unidades 
Regionales para que presentaran propuestas ante la Secretaría General de 
la Universidad Autónoma de Sinaloa para la integración de la terna que 
propondrán los Consejos Académicos de las Unidades Regionales para la 
designación de sus respectivos Vicerrectores. 
 
La lista de propuestas de candidatos(as) se presenta en el orden que se 
llevó a cabo el registro, estas son: 
 
 
Unidad Regional Norte 
 

1. Lauro César Parra Aceviz 
2. Joel Andrés Calderón Guillén 
3. Yobani Martínez Ramírez 
4. Ricardo de la Luz Félix Tapia 

 
Unidad Regional Centro-Norte 
 

1. Mario Soto Velázquez 
2. Marcos Antonio García Gálvez 

 
Unidad Regional Centro 
 

1. Wenseslao Plata Rocha 
 
Unidad Regional Sur 
 

1. Giova Camacho Castro 
2. Manuel Iván Tostado Ramírez 

 
 

A t e n t a m e n t e 
“Sursum Versus” 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 28 de octubre de 2022 
 
 
 

MED. ESP. GERARDO ALAPIZCO CASTRO 
Secretario General y Secretario del H. Consejo Universitario 

 


